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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 326 DE 2020 SENADO 
Y 289 DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se establecen condiciones especiales para la normalización de cartera por única  
vez para los concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora de interés público y comunitario y para 

los operadores del servicio de televisión comunitaria.

Bogotá D.C., octubre 19 de 2020 

Honorable Senador
ARTURO CHAR CHALJUB
Presidente del Senado de la República

Honorable Representante a la Cámara
GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ
Presidente de la Cámara de Representantes

Asunto: Informe de Conciliación al Proyecto de 
Ley No. 326 de 2020 Senado y 289 de 2019 Cámara 
“Por medio de la cual se establecen condiciones 
especiales para la normalización de cartera por única 
vez para los concesionarios de los servicios de 
radiodifusión sonora de interés público y comunitario y 
para los operadores del servicio de televisión 
comunitaria”

Respetados Presidentes,

De acuerdo con la honrosa designación efectuada por las Presidencias del Honorable 
Senado de la República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, 
los suscritos congresistas integrantes de la Comisión de Conciliación nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de las Plenarias de Senado de la República 
y de la Cámara de Representantes para continuar el trámite correspondiente, el texto 
conciliado del proyecto de Ley del asunto, dirimiendo de esta manera las discrepancias 
existentes entre los textos aprobados por las respectivas Plenarias del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes.

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a realizar un estudio de los textos 
aprobados en las respectivas corporaciones y se acogió el texto de Plenaria del Senado 
aprobado el día martes 13 de octubre de los corrientes, por resultar más provechoso 
para la legislación colombiana.

Dadas las anteriores consideraciones, los suscritos conciliadores solicitamos a las 
plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes aprobar el 
texto conciliado del Proyecto de Ley No. 326 de 2020 Senado y 289 de 2019 Cámara 
“Por medio de la cual se establecen condiciones especiales para la normalización de cartera 
por única vez para los concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora de interés público 
y comunitario y para los operadores del servicio de televisión comunitaria” que se transcribe a 



Página 2 Martes, 27 de octubre de 2020 Gaceta del Congreso  1179

TEXTO APROBADO POR LA  
CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO POR EL
SENADO DE LA REPÚBLICA TEXTO ACOGIDO

“Por medio de la cual se 
establece una amnistía para las 
emisoras comunitarias deudoras 
de multas y amonestaciones por 
infracciones al servicio de 
radiodifusión sonora, y se dictan
otras disposiciones”

“Por medio de la cual se 
establecen condiciones 
especiales para la normalización 
de cartera por única vez para los 
concesionarios de los servicios 
de radiodifusión sonora de
interés público y comunitario y
para los operadores del servicio 
de televisión comunitaria”

Se acoge texto aprobado 
en Senado.

Artículo 1°. Objeto de la ley. La
presente ley tiene por objeto 
establecer una amnistía por única 
vez a las emisoras comunitarias 
deudoras de intereses por multas y 
amonestaciones derivadas de
infracciones al servicio de
radiodifusión sonora.

Artículo 1. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto establecer 
condiciones especiales para la 
normalización de cartera por única 
vez para los concesionarios del 
servicio de radiodifusión sonora de 
interés público y comunitario y para 
los operadores del servicio de 
televisión comunitaria.

Se acoge texto aprobado 
en Senado.

Artículo 2º. Por única vez y por un 
término de un (1) año, las emisoras 
comunitarias que tengan pendiente 
el pago de multas y
amonestaciones derivadas de
infracciones a las normas del 
servicio de radiodifusión sonora, 
impuestas antes de la expedición 
de la presente Ley, podrán
acogerse a un descuento del ciento 
por ciento (100%) del total de su 
deuda por las sanciones e
intereses.

Parágrafo. La amnistía de la que 
trata el presente artículo no tendrá 
aplicación sobre los procesos 
judiciales que se encuentren en 
curso conforme a las normas 
legales o reglamentarias vigentes.

Artículo 2. Condiciones 
especiales para la normalización 
de cartera. Por única vez, los 
concesionarios del servicio de 
radiodifusión sonora comunitario y 
de interés público y para los 
operadores del servicio de
televisión comunitaria, podrán
acogerse a un descuento del 
ciento por ciento (100 %) de la 
deuda a su cargo por obligaciones 
pendientes de pago por conceptos 
de capital, sanciones e intereses, a 
favor del Fondo Único de
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, causadas hasta 
la fecha de expedición de la 
presente Ley.  

Parágrafo 1. Condiciones 
especiales para la normalización de 
cartera de la que trata el presente 
artículo no tendrá aplicación sobre 
los procesos judiciales que se 
encuentren en curso conforme a las 
normas legales o reglamentarias 
vigentes.

Parágrafo 2. El Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones reglamentará la 

Se acoge texto aprobado 
en Senado.

RUBY HELENA CHAGÜI SPATH GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI
Senadora de la República Representante a la Cámara 

materia dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de 
la presente Ley

Artículo 3º. A partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, el 
Gobierno Nacional tendrá seis (6) 
meses para su reglamentación e 
implementación.

Artículo 3. Pago de derechos de 
autor y conexos. Por una única 
vez, como medida de
reactivación económica para
mitigar los efectos de la
pandemia generada por el virus 
SARS-CoV-2, el Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones podrá girar a 
las sociedades de gestión
colectiva, con personería jurídica 
y autorización de funcionamiento 
otorgada por la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor, 
los valores que a la fecha de 
expedición de la presente Ley 
adeuden a estas sociedades, por 
concepto de derechos de autor y 
conexos, los operadores del 
servicio público de radiodifusión 
sonora de interés público y 
comunitario y los operadores del 
servicio de televisión 
comunitaria.

El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las
Comunicaciones reglamentará
las condiciones y el monto 
máximo de recursos para ser 
girados por este concepto.

Se acoge texto aprobado 
en Senado con la 

especificación de la sigla 
Ministerio TIC, por “El

Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las 

Comunicaciones”

Artículo 4°. Vigencia. La presente 
ley rige a partir de su sanción y 
promulgación.

Artículo 34. Vigencia. La presente 
ley rige a partir de su sanción y 
promulgación.

Se acoge texto aprobado 
en Senado.

GABRIEL JAIME VALLEJO CH

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY 326 DE 2020 SENADO Y 289 DE 
2019 CÁMARA

“Por medio de la cual se establecen condiciones especiales para la normalización de 
cartera por única vez para los concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora de 

interés público y comunitario y para los operadores del servicio de televisión 
comunitaria”

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer condiciones especiales 
para la normalización de cartera por única vez para los concesionarios del servicio de 
radiodifusión sonora de interés público y comunitario y para los operadores del servicio 
de televisión comunitaria.  

Artículo 2. Condiciones especiales para la normalización de cartera. Por única 
vez, los concesionarios del servicio de radiodifusión sonora comunitario y de interés 
público y para los operadores del servicio de televisión comunitaria, podrán acogerse a 
un descuento del ciento por ciento (100 %) de la deuda a su cargo por obligaciones 
pendientes de pago por conceptos de capital, sanciones e intereses, a favor del Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, causadas hasta la 
fecha de expedición de la presente Ley.

Parágrafo 1. Condiciones especiales para la normalización de cartera de la que trata el 
presente artículo no tendrá aplicación sobre los procesos judiciales que se encuentren 
en curso conforme a las normas legales o reglamentarias vigentes.  

Parágrafo 2. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
reglamentará la materia dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
presente Ley.

Artículo 3. Pago de derechos de autor y conexos. Por una única vez, como medida 
de reactivación económica para mitigar los efectos de la pandemia generada por el 
virus SARS-CoV-2, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones podrá girar a las sociedades de gestión colectiva, con personería 
jurídica y autorización de funcionamiento otorgada por la Dirección Nacional de 
Derechos de Autor, los valores que a la fecha de expedición de la presente Ley 
adeuden a estas sociedades, por concepto de derechos de autor y conexos, los 
operadores del servicio público de radiodifusión sonora de interés público y comunitario 
y los operadores del servicio de televisión comunitaria.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reglamentará las 
condiciones y el monto máximo de recursos para ser girados por este concepto.

Artículo 4. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación.  

RUBY HELENA CHAGÜI SPATH GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI
Senadora de la República Representante a la Cámara 

GABRIEL JAIME VALLEJO CHU
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 03 DE 2020 SENADO
por el cual se otorga la calidad de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a la ciudad  

de Medellín y se dictan otras disposiciones.

 
2.  Despacho del Viceministro General 
 

 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 46965/2020/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Acto Legislativo No. 03 de 2020 Senado ?Por el cual 
se otorga la calidad de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a la ciudad 
de Medellín y se dictan otras disposiciones?.  
 

 

Radicado: 2-2020-053511

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2020 18:27
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO DE PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

129 DE 2020 SENADO
por medio de la cual se adoptan medidas en materia de regulación 

de precios de los combustibles líquidos y se dictan otras 
disposiciones.

 

 

 

 

                                                 

Radicado: 2-2020-054030

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2020 19:25
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO  
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 08 DE 2020 SENADO

por el cual se incluye el artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título II de la Constitución Política de Colombia.

Bogotá, D.C.,  
 
 
Doctor  
GUILLERMO LEÓN GIRALDO GIL 
Secretario General  
Comisión Primera del Senado  
Carrera 7 Nº 8-68, Edificio Nuevo del Congreso 
comisionprimera@gmail.com 
comision.primera@senado.gov.co 
Ciudad 
 
 
ASUNTO:     Comentarios Proyecto de Acto Legislativo 08-2020 Senado “Por 

el cual se incluye el artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título 
II de la Constitución Política de Colombia” 

 
Respetado doctor Giraldo: 
 
En el marco de las competencias asignadas por el artículo 19 del Decreto 3571 de 2011 al 
Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, a continuación, me permito remitir los 
comentarios al Proyecto de Acto Legislativo del asunto, en los siguientes términos: 
 
 
Artículo 1°. Inclúyase el Artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título II de la Constitución, 
el cual quedará así: 
 
Artículo 11 A. Toda persona en el territorio nacional tiene derecho al agua, de acuerdo a 
los principios de accesibilidad, calidad y disponibilidad, progresividad y sostenibilidad 
fiscal. Su uso prioritario es el consumo humano, para lo cual el Estado garantizará la 
conservación, protección y uso eficiente del recurso hídrico conforme al principio de 
participación en materia ambiental. 
 
Artículo 2°. El presente Acto legislativo rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las normas que le sean contrarias.” 
 
 
Comentarios VASB - MVCT 
 
1. Observaciones Generales.  

 
Acorde con la Observación General 15 del 2002 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, el agua es 
imprescindible para desarrollar actividades cotidianas dirigidas a evitar el hambre, las 
enfermedades y la muerte, así como satisfacer necesidades de consumo, cocina, 
saneamiento e higiene personal y doméstica, al tiempo que, el derecho a acceder a ella 
necesariamente implica la realización de otros derechos humanos tales como la vida, la 
salud, la higiene ambiental, la alimentación, la dignidad humana, la vida cultural, la 

subsistencia, la educación, la vivienda, el trabajo, la intimidad, la protección contra tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, la igualdad de género, la erradicación de la 
discriminación, entre otros.  
 
Sobre su contenido normativo la Observación general señala: 
 

“En tanto que lo que resulta adecuado para el ejercicio del derecho al agua puede 
variar en función de distintas condiciones, los siguientes factores se aplican en 
cualquier circunstancia: 
 
a)       La disponibilidad.  El abastecimiento de agua de cada persona debe ser continuo 
y suficiente para los usos personales y domésticos.  Esos usos comprenden 
normalmente el consumo, el saneamiento, la colada, la preparación de alimentos y la 
higiene personal y doméstica.  La cantidad de agua disponible para cada persona 
debería corresponder a las directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS).  
También es posible que algunos individuos y grupos necesiten recursos de agua 
adicionales en razón de la salud, el clima y las condiciones de trabajo. 
b)      La calidad.  El agua necesaria para cada uso personal o doméstico debe ser 
salubre, y por lo tanto, no ha de contener microorganismos o sustancias químicas o 
radiactivas que puedan constituir una amenaza para la salud de las personas.  
Además, el agua debería tener un color, un olor y un sabor aceptables para cada uso 
personal o doméstico. 
c)       La accesibilidad.  El agua y las instalaciones y servicios de agua deben ser 
accesibles para todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado 
Parte.  La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas: 
Accesibilidad física. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben estar al 
alcance físico de todos los sectores de la población.  Debe poderse acceder a un 
suministro de agua suficiente, salubre y aceptable en cada hogar, institución educativa 
o lugar de trabajo o en sus cercanías inmediatas.  Todos los servicios e instalaciones 
de agua deben ser de calidad suficiente y culturalmente adecuados, y deben tener en 
cuenta las necesidades relativas al género, el ciclo vital y la intimidad.  La seguridad 
física no debe verse amenazada durante el acceso a los servicios e instalaciones de 
agua. 
Accesibilidad económica.  El agua y los servicios e instalaciones de agua deben estar 
al alcance de todos.  Los costos y cargos directos e indirectos asociados con el 
abastecimiento de agua deben ser asequibles y no deben comprometer ni poner en 
peligro el ejercicio de otros derechos reconocidos en el Pacto. 
No discriminación.  El agua y los servicios e instalaciones de agua deben ser 
accesibles a todos de hecho y de derecho, incluso a los sectores más vulnerables y 
marginados de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos 
prohibidos. 
Acceso a la información.  La accesibilidad comprende el derecho de solicitar, recibir y 
difundir información sobre las cuestiones del agua1.” 

 
La Corte Constitucional, sobre el derecho al acceso al agua potable ha formulado su 
recorrido jurisprudencial de la siguiente forma:  
 

                                                
1 Observación general Nº 15: El derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales) 

a) Sentencia T-432 de 19922: “El derecho fundamental a la igualdad también 
garantiza que todo el que quiera acceder al servicio público del agua, debe hacerlo 
en igualdad de condiciones a los demás, esto es, acatando los requisitos a que 
deben y debieron someterse todos. De no ser esto así, la norma constitucional 
quedaría privada de toda eficacia, pues la no exigencia absoluta de ellos respecto 
de algunas personas, generaría una desigualdad, dado que se trata de individuos 
que están en una situación económica, social y cultural análoga.”  
 

b) Sentencia T-539 de 19933: “El suministro de agua potable es un servicio público 
domiciliario cuya adecuada, completa y permanente prestación resulta 
indispensable para la vida y la salud de las personas.”. 
 

c) Sentencia T-413 de 19954: “De la lectura se colige que el derecho al agua, para el 
uso de las personas, en cuanto contribuye a la salud, a la salubridad pública, y, en 
últimas, a la vida, SI es un derecho fundamental y que, por el contrario, NO lo es 
cuando se destina a la explotación agropecuaria o a un terreno deshabitado” 
 

d) Sentencia T- 616 de 20105:“El agua que usan las personas es indispensable para 
garantizar la vida física y la dignidad humana, entendida esta como la posibilidad 
de gozar de condiciones materiales de existencia que le permitan desarrollar un 
papel activo en la sociedad. Además, el agua es presupuesto del derecho a la 
salud, especialmente la de los niños y las niñas, y es considerada necesaria para 
el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, que 
se incrementa a partir de la solución de las necesidades básicas insatisfechas. En 
principio, ya que se trata de un derecho fundamental, el derecho al agua para 
consumo humano es susceptible de protección a través de la acción de tutela”. 
 

e) Sentencia T-717 de 20106: “Ahora bien, para que pueda decirse que una persona 
goza efectivamente del derecho al agua es necesario que se le protejan, respeten 
y garanticen, al menos, los siguientes tres derechos fundamentales 
específicos: (i) el derecho a disponer, y a (ii) acceder a cantidades suficientes de 
agua, (iii) que además sea de calidad para usos personales y domésticos. A 
continuación, la Sala pasa a referirse a estas tres condiciones: (i) En cuanto a la 
disponibilidad, el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas ha indicado que “el abastecimiento de agua de cada persona 
debe ser continuo y suficiente para los usos personales y domésticos; también es 
posible que algunos individuos y grupos necesiten recursos de agua adicionales 
en razón de la salud, el clima y las condiciones de trabajo”. (ii) En lo que se refiere 
a la accesibilidad el Comité ha referido que supone el derecho de toda persona a 
que “el agua y las instalaciones y servicios de agua [sean] accesibles para todos, 
sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado”. En ese sentido, es 
necesario precisar que la accesibilidad es plena sólo si es: física (el agua y las 
instalaciones deben estar al alcance físico de todos los sectores de la 
población), económica (los costos deben estar al alcance de todos y no ser un 

                                                
2 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-432 de 1992. M. P: Simón Rodríguez Rodríguez.  
3 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-539 de 1993. M.P: José Gregorio Hernández. 
4 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-413 de 1995. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
5 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-616 de 2010. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.  
6 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-717 de 2010. M.P: María Victoria Calle. 

obstáculo), se garantiza en condiciones de no discriminación (debe ser accesible a 
todos de hecho y de derecho, incluso a los sectores más vulnerables y marginados 
de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos 
prohibidos), y si se predica también de la información pertinente al derecho (la 
accesibilidad comprende el derecho a solicitar, recibir y difundir información sobre 
las cuestiones del agua). (iii) Finalmente, en lo que atañe a la calidad, ha advertido 
también el Comité que “el agua necesaria para cada uso personal o doméstico 
debe ser salubre, y por lo tanto, no ha de contener microorganismos o sustancias 
químicas o radiactivas que puedan constituir una amenaza para la salud de las 
personas”. En ese sentido, ha señalado que el agua destinada a usos personales 
o domésticos debe tener un color, un olor y un sabor aceptables”. 
 

f) Sentencia C-220 de 20117: “Como derecho subjetivo, la tutela del derecho al agua 
puede ser reclamada ante las instancias judiciales en escenarios de vulneración 
tanto por parte del Estado como por parte de particulares, especialmente cuando 
se trata de agua para consumo humano. El reconocimiento de su naturaleza 
subjetiva ha dado lugar, por ejemplo, al desarrollo de una línea jurisprudencial 
amplia de protección por medio de la acción de tutela. La titularidad del derecho al 
agua como derecho subjetivo está en cabeza tanto de los individuos como de la 
comunidad ( ). 
La dimensión objetiva de los derechos fundamentales hace referencia a su poder 
vinculante frente a todos los poderes públicos. En efecto, los derechos 
fundamentales constituyen un sistema de valores positivizado por la Constitución 
que guía las decisiones de todas las autoridades, incluido el Legislador. 
 Dada esta doble dimensión de los derechos, la Corte ha reconocido que su 
realización depende tanto de la actividad judicial, como de la existencia de leyes, 
normas administrativas y, en general, de políticas públicas que desarrollen sus 
contenidos y prevean mecanismos de seguimiento y vigilancia de la realización de 
los derechos”. 
 

g) Sentencia T-131 de 20168: “Dada la importancia del agua y su protección 
reforzada a nivel constitucional, esta Corporación en diversas oportunidades ha 
reconocido que el derecho al agua es un derecho fundamental. El contenido de 
este derecho ha sido precisado por la Corte de conformidad con la Observación 
General 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas de la siguiente manera: “el derecho de todos a disponer de agua 
suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y 
doméstico”. 
La disponibilidad del agua hace referencia al abastecimiento continuo de agua en 
cantidades suficientes para los usos personales y domésticos. La cantidad 
disponible de agua debe ser acorde con las necesidades especiales de algunas 
personas derivadas de sus condiciones de salud, del clima en el que viven y de las 
condiciones de trabajo, entre otros. La exigencia de calidad del agua se relaciona 
con la salubridad del recurso, es decir, el agua disponible no debe contener micro 
organismos o sustancias químicas o de otra naturaleza que puedan constituir una 
amenaza para la salud de las personas. La accesibilidad y la asequibilidad tienen 
que ver con (i) la posibilidad de acceder al agua sin discriminación alguna, (ii) la 

                                                
7 Corte Constitucional de Colombia Sentencia T-764 de 2012. M.P. Jorge Ignacio Pretelt. 
8 Corte Constitucional de Colombia Sentencia T-131 de 2016. M.P. Jorge Ignacio Pretelt. 
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factibilidad de contar con instalaciones adecuadas y necesarias para la prestación 
del servicio de acueducto, (iii) la obligación de remover cualquier barrera física o 
económica que impida el acceso al agua, especialmente de los más pobres y los 
grupos históricamente marginados, y (iv) el acceso a información relevante sobre 
cuestiones de agua. Finalmente, la aceptabilidad hace referencia a la necesidad 
de que las instalaciones y los servicios de provisión de agua sean culturalmente 
apropiados y sensibles a cuestiones de género, intimidad, etc. Estos contenidos 
implican entonces tanto obligaciones positivas –y complejas- como negativas para 
el Estado”.  
 

h) Sentencia T-012 de 20199: “El agua potable y el saneamiento básico tienen en el 
ordenamiento jurídico colombiano dos facetas que generalmente confluyen: (i) 
como derechos fundamentales y (ii) como servicios públicos domiciliarios. Sobre la 
primera faceta, quedó explicado que el agua y el saneamiento son derechos 
fundamentales profundamente relacionados con la dignidad humana y su efectiva 
realización está supeditada al cumplimiento de unas condiciones mínimas de 
acceso. Sobre la segunda faceta, es claro que la mejor alternativa para garantizar 
los derechos al agua potable y al saneamiento básico es la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado. Aunado a ello, 
corresponde al Estado garantizar la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de conformidad con lo establecido en la Constitución y la ley.”. 
 

 
2. Sobre el articulado del Proyecto de Acto Legislativo 08 de 2020 Senado. 

 
Artículo 11A. Toda persona en el territorio nacional tiene derecho al agua, de 
acuerdo a los principios de accesibilidad, calidad y disponibilidad, progresividad y 
sostenibilidad fiscal. Su uso prioritario es el consumo humano, para lo cual el Estado 
garantizará la conservación, protección y uso eficiente del recurso hídrico conforme 
al principio 
 

2.1. Marco Jurídico de los Derechos Fundamentales 

Son Derechos Fundamentales aquellas garantías individuales que tienen todas las 
personas sin distinción y que son inherentes a su condición humana. En consecuencia, su 
reconocimiento, ejercicio y protección está estrechamente ligado a concepto de dignidad; 
por eso su respeto y pleno ejercicio, permite consolidar la existencia de un verdadero 
estado social de derecho. 

Aunque el Estado goza de una potestad para imponer su autoridad sobre todos los 
asociados, debe respetar las garantías tanto individuales como colectivas contenidas en 
los Derechos Fundamentales de las personas. 

Nuestra Constitución Política los consagra en el Título II, Capítulo I (Artículos 11 al 41). 
No obstante, se les da esta calificación a los siguientes derechos: 

                                                
9 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-012 de 2019. M.P: Cristina Pardo Schlesinger. 

1. Los derechos no fundamentales que adquieren esa categoría por conexidad (Art. 42 a 
82 C.N). 
2.  Los consagrados en los tratados y convenios internacionales ratificados por el estado. 
 
3.  Los que tengan un carácter inherente a la persona humana, aunque no están 
señalados en la constitución. 

Sobre este particular, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-095/16, ha 
señalado lo siguiente:  

“El fundamento de los derechos constitucionales se desprende de su relación con la 
dignidad humana, por lo cual es necesario evaluar la existencia de consensos ya sean 
dogmáticos, legislativos o de derecho internacional para valorar qué es un derecho 
fundamental, quién es el titular de los mismos y cuál es el contenido del mismo. En 
virtud de lo anterior, para la procedencia de la acción de tutela, es relevante 
determinar la existencia de un derecho constitucional fundamental cuya protección se 
pueda solicitar por medio de dicho mecanismo.” 

 
Por su parte la Sentencia T-428/12, señaló: 
 

“Sobre los criterios de identificación de los derechos fundamentales, en la 
sentencia T-227 de 2003 expresó la Corte: ‘los derechos fundamentales son 
aquellos que (i) se relacionan funcionalmente con la realización de la dignidad 
humana, (ii) pueden traducirse o concentrarse en derechos subjetivos y (iii) 
encuentran consensos dogmáticos, jurisprudenciales o de derecho internacional, 
legal y reglamentario sobre su fundamentalidad. 
 
( ) 
 
 La eficacia y cobertura de las facetas prestacionales de los derechos 
constitucionales debe ampliarse de manera gradual, de acuerdo con la capacidad 
económica e institucional del Estado en cada momento histórico    
 
( ) 
      
La Corte Constitucional tiene establecido que comporta: (i) la satisfacción 
inmediata de niveles mínimos de protección; (ii) el deber de observar el principio 
de no discriminación en todas las medidas o políticas destinadas a ampliar el 
rango de eficacia de un derecho; (iii) la obligación de adoptar medidas positivas, 
deliberadas y en un plazo razonable para lograr una mayor realización de las 
dimensiones positivas de cada derecho, razón por la cual la progresividad es 
incompatible, por definición, con la inacción estatal; y (iv), la prohibición de 
retroceder por el camino iniciado para asegurar la plena vigencia de todos los 
derechos Esta Corporación ha considerado, en armonía con la doctrina autorizada 
del DIDH, que no toda regresión es arbitraria, pues la adecuada utilización de los 
recursos públicos y las necesidades más apremiantes que en cada momento 
enfrenta el Estado en materia social, pueden llevar a considerar como 
constitucionalmente válida o legítima la modificación de políticas públicas y normas 

jurídicas que impliquen un retroceso en la eficacia de un derecho, si esas medidas 
comportan a la vez una ampliación (de mayor importancia) del ámbito de 
protección de otro u otros derechos.” 

  

2.1.1. Marco Jurídico de Derecho fundamental al agua  

El agua es un recurso natural finito de vital importancia para el ser humano, lo que explica 
que con el paso del tiempo se busque con mayor fuerza su protección, no solo en el 
ámbito internacional sino también en el orden jurídico interno. De ahí el interés en realizar 
una revisión normativa y especialmente jurisprudencial que permita evidenciar la 
evolución del derecho al agua, los matices y las diversas formas de protección del mismo, 
profundizando en su dimensión personal.10 

La Constitución Política colombiana no enuncia el derecho al agua como derecho 
individual, razón por la cual, al estudiar la jurisprudencia constitucional, se puede 
establecer que se reconoce por vía de la "teoría de la conexidad" como fundamental a 
través de la acción de tutela.11 

En la Constitución Nacional, existen cuatro disposiciones de las cuales se desprende que 
el derecho al agua tiene rango constitucional, pero no hay un precepto específico 
destinado a consagrar en forma inequívoca el derecho al agua como un derecho 
individual, contrario a lo que sucede con otros derechos como "el derecho a la vida" o "el 
derecho al trabajo": 12 

- El artículo 49 consagra la garantía del saneamiento.  
- El artículo 79 determina el derecho a gozar de un medio ambiente sano 
- El artículo 366 consagra el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población mediante la solución de las necesidades insatisfechas en materia de 
saneamiento ambiental y agua potable.13  

- El artículo 93 C.P. que se refiere al bloque de constitucionalidad, mediante el 
cual se entienden incorporados -en el ordenamiento jurídico colombiano- 
aquellos tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia. De 
especial relevancia resulta el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC), el cual no estipula el derecho al agua en forma 
independiente o autónoma, aun cuando reconoce en su artículo 12 el derecho 
de las personas al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, 
cuya realización no puede lograrse sin la disponibilidad de agua. 

En este sentido el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(CDESC). Observación General Nº 15, define el derecho al agua como "el derecho de 
todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso 
personal y doméstico"14, estipulando como características la fundamentalidad y la 

                                                
10 https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derest/article/view/4341/5069 
11 Ibidem 
12 La fundamentalidad del derecho al agua en Colombia. Mies Sutorius* y Sonia Rodríguez 
13 Ibídem 
14 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC). Observación General n.º 15, 29.º período de sesiones 2002, U.N. Doc. 
HRI/GEN/1/Rev.7 at 117. 

autonomía del derecho, a la vez que establece los factores aplicables en cualquier 
circunstancia: 

• La disponibilidad: "El abastecimiento de agua de cada persona debe ser continuo y 
suficiente para los usos personales y domésticos"15. 

• La accesibilidad: Comprende la accesibilidad física, económica, la no 
discriminación y el acceso a la información. 

• La calidad: "El agua necesaria para cada uso personal o doméstico debe ser 
salubre". 

Teniendo en cuenta lo expuesto, en nuestro país, a través del Ministerio sectorial en este 
caso el Ministerio de Vivienda, Ciudad y territorio se debe liderar la concreción del acceso 
al agua potable como derecho fundamental, el cual ya tiene sus respectivas bases en las 
normas nacionales e internacionales.  

2.1.2. Progresividad del Derecho Fundamental el agua  

En el articulado propuesto en el presente acto legislativo, cobra principal relevancia el 
principio de progresividad, toda vez que se busca garantizar el derecho fundamental de 
acceso al agua potable de manera gradual para lograr su pleno cumplimiento, teniendo en 
cuenta las medidas que se deben tomar a corto, mediano y largo plazo. 

Sobre este particular, la Sentencia T-428/12, señala:  

“El principio de progresividad encuentra su fundamento normativo originario en el 
artículo 4º del Pacto Internacional Sobre Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC)16. Su alcance ha sido ampliamente analizado por el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (Comité DESC), en su 
Observación General No. 3, relativa a la naturaleza de las obligaciones contraídas 
por los Estados que suscribieron el Pacto17 y, en el orden interno, por la 
jurisprudencia de esta Corporación18.  

                                                
15 Con respecto a la cantidad del agua para el uso doméstico se debe tener en cuenta lo establecido por la organización mundial de Salud 
(OMS). 
16 El PIDESC hace parte del bloque de constitucionalidad, de acuerdo con la cláusula de remisión normativa contenida en el 
primer inciso del artículo 93 de la Constitución Política. 
17 El Comité citado es el órgano de la ONU encargado de controlar la aplicación del Pacto y, por lo tanto, el intérprete 
autorizado del Instrumento. Si bien sus observaciones no hacen parte del bloque de constitucionalidad, en el sentido de 
ingresar directamente al orden jurídico colombiano como normas vinculantes, su observación es imprescindible para que el  
Estado colombiano cumpla de buena fe sus obligaciones en materia de derechos humanos. Como criterio de interpretación, 
la Corte siempre que lo considera pertinente acude a la interpretación del Comité DESC pues, salvo en los aspectos en que 
el orden interno prevea mayores garantías que las establecidas en el Pacto, puede considerarse que su interpretación 
busca dar el máximo de efectividad normativa a los derechos humanos contenidos en el PIDESC. 
18 Así, en la reciente sentencia C-630 de 2011 (M.P. María Victoria Calle Correa. SV Luis Ernesto Vargas Silva) recordó la 
Corte Constitucional: “El principio de progresividad de los derechos sociales tiene origen . en normas vinculantes, al hacer 
parte del bloque de constitucionalidad, del derecho internacional de los derechos humanos. En Colombia el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se integró al orden interno por medio de la Ley 74 de 1968. 
Tal incorporación, por la vía del bloque de constitucionalidad, convierte al Pacto en fuente de interpretación de los DESC y 
las obligaciones que este asigna a los estados firmantes. A este respecto, el artículo 2.1. del Pacto DESC, determina que 
“[C]ada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como 
mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los 
recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción 
de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos”.  Esto significa, en los términos expuestos 
por los órganos encargados de la interpretación autorizada de las normas del PIDESC, que los derechos sociales están 
sometidos a un régimen de ampliación progresiva en su goce y garantía, lo que implica para los Estados el deber de 
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El principio de progresividad prescribe que la eficacia y cobertura de las facetas 
prestacionales de los derechos constitucionales debe ampliarse de manera gradual, 
de acuerdo con la capacidad económica e institucional del Estado en cada 
momento histórico. 

Este principio se construyó entonces a partir de la forma en que se estableció el 
alcance de las obligaciones de los estados parte del Protocolo Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU y, de la misma manera, se 
consideró aplicable, en el ámbito interno, a los “derechos sociales”, bajo la doctrina 
tradicional de las “generaciones” de derechos. Sin embargo, como se desprende de 
lo expuesto en el acápite precedente, todos los derechos tienen contenidos de 
carácter positivo y negativo, razón por la cual el principio sería aplicable también a 
las facetas positivas de los derechos tradicionalmente considerados civiles y 
políticos, cuya aplicación inmediata suele considerarse fuera de discusión. 
  
La constatación de que los derechos ubicados históricamente en ese grupo poseen 
facetas prestacionales, sin embargo, no debe restarles fuerza normativa, sino que 
permite evidenciar la existencia de componentes prestacionales de los derechos 
constitucionales que son directamente aplicables y judicialmente exigibles.19 Esos 
contenidos no están sometidos entonces al principio de progresividad y constituyen 
estándares mínimos de protección y corresponde al juez competente analizar, en 
cada caso, si se enfrenta a una de esas facetas para establecer la procedencia de 
la acción de tutela y el alcance de las órdenes a impartir.” 

 
Ahora bien, en relación con el mandato de progresividad, la Corte Constitucional tiene 
establecido que comporta: 
 
(i) La satisfacción inmediata de niveles mínimos de protección;  
(ii) El deber de observar el principio de no discriminación en todas las medidas o 

políticas destinadas a ampliar el rango de eficacia de un derecho;  
(iii) La obligación de adoptar medidas positivas, deliberadas, y en un plazo 

razonable para lograr una mayor realización de las dimensiones positivas de cada 
derecho, razón por la cual a progresividad es incompatible, por definición, con la 
inacción estatal;  

(iv) La prohibición de retroceder por el camino iniciado para asegurar la plena vigencia 
de todos los derechos.20  

  

                                                                                                                                               
avanzar en esa materia, de conformidad con sus capacidades y recursos.  Del mismo modo, una obligación de esa 
naturaleza, involucra una prohibición correlativa de regresividad, consistente en que una vez alcanzado determinado nivel 
de protección, resultan prima facie contrarias al Pacto las acciones y disposiciones estatales que disminuyen ese grado de 
satisfacción de los derechos sociales”. Corte Constitucional. Sentencia C-630 de 2011. (M.P. María Victoria Calle Correa).  
19 Por citar sólo algunos ejemplos, ello ocurre con la defensa técnica, el acceso a la administración de justicia, la libertad de 
prensa y, a partir de la jurisprudencia constitucional, el acceso a los servicios de salud definidos como mínimos por los 
órganos políticos y administrativos competentes, en los planes obligatorios de salud. 
20 El contenido del principio de progresividad en el ámbito interno ha sido desarrollado por la jurisprudencia constitucional en 
un amplio número de pronunciamientos. Ver, entre otros, C-1165 de 2000 (M.P. Alfredo Beltrán Sierra), C-1489 de 2000 
(M.P. Alejandro Martínez Caballero), C-671 de 2002 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett), C-981 de 2004 (M.P. Rodrigo 
Escobar Gil), C-038 de 2004 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett), T-1318 de 2005 (M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-
043 de 2007 (M.P. Jaime Córdoba Triviño), C.507 de 2008 (M.P. Jaime Córdoba Triviño), C-630 de 2011 (M.P. María 
Victoria Calle Correa; S.V. Luis Ernesto Vargas Silva), C-629 de 2011 (M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), C-372 de 2011 
(M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), entre otras. También constituye un criterio de interpretación relevante en la materia, la 
Observación General Nro. 3 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, sobre el alcance de las 
obligaciones estatales en la aplicación del PIDESC.  

Sobre esto la sentencia citada anteriormente complementó diciendo:  
 

“El último aspecto, denominado prohibición de regresividad o prohibición de 
retroceso, se desprende de forma inmediata del mandato de progresividad y, de 
manera más amplia, del principio de interdicción de arbitrariedad, propio del 
Estado de Derecho: si un Estado se compromete en el orden internacional y 
constitucional a ampliar gradualmente la eficacia de algunas facetas 
prestacionales de los derechos constitucionales, resulta arbitrario que decida 
retroceder en ese esfuerzo de manera deliberada. 

  
Sin embargo, esta Corporación ha considerado, en armonía con la doctrina 
autorizada del DIDH21, que no toda regresión es arbitraria, pues la adecuada 
utilización de los recursos públicos y las necesidades más apremiantes que en 
cada momento enfrenta el Estado en materia social, pueden llevar a considerar 
como constitucionalmente válida o legítima la modificación de políticas públicas y 
normas jurídicas que impliquen un retroceso en la eficacia de un derecho, si esas 
medidas comportan a la vez una ampliación (de mayor importancia) del ámbito de 
protección de otro u otros derechos. 
  
Por esta razón, la prohibición de regresividad no es absoluta. La validez de 
normas, medidas o políticas regresivas en materia de derechos constitucionales 
está sometida a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, bajo 
parámetros ya decantados por la jurisprudencia constitucional. En los párrafos 
sucesivos, la Sala explicará los criterios sentados por la jurisprudencia 
constitucional para identificar la regresividad de una medida (política, norma, 
acción estatal), y la forma en que el juez de tutela debe aplicar el principio de 
razonabilidad frente a ese tipo de decisiones.” 

 
De conformidad con lo anterior, es importante aclarar que el presente proyecto de Acto 
Legislativo tiene su articulado inmerso el principio de progresividad, toda vez que busca la 
satisfacción de los intereses de los ciudadanos en la medida de la capacidad del Estado 
para tal fin.  

2.2. Estado actual de cobertura del servicio público de acueducto. 

La carencia del servicio de acueducto tiende a ser uno de los problemas más graves que 
se pueden presentar en el país, sin embargo, dada la riqueza de sus formas hídricas, en 
Colombia este índice de incidencia en los municipios y distritos no es tan alto, toda vez 
que en los últimos años se han realizado grandes inversiones para aumentar las 
coberturas de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo.  

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), ha indicado que en el 
año 2018 solo en los municipios de Murindó - Antioquia, Istmina y Riosucio - Chocó, 
Mosquera - Nariño y San Miguel – Putumayo, no contaban con infraestructura para la 
prestación del servicio de acueducto.  

Así las cosas, es importante indicar que en el año 1993, la cobertura urbana de acueducto 
era del 88% y total del 76,4% y en el año 2017, esta aumentó a 97,8% y 92,4%, 
                                                
21 ver la Observación General Número 3 del Comité DESC, sobre la naturaleza de las obligaciones contenidas en el Pacto 

respectivamente, razón por la que en la actualidad, la cobertura del servicio de acueducto 
urbano, ponderada a nivel nacional, se encuentra muy por encima del 90%, siendo las 
ciudades grandes e intermedias quienes lideran coberturas mayores al 95% y municipios 
categorías 3 a 6, con promedios mayores al 85%. Así mismo, a través del Pacto de París, 
el país se comprometió a alcanzar la cobertura universal en el año 2030, como uno de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Por su parte, el Reglamento Técnico del sector de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(RAS), estableció que los municipios con una población menor a 2.500 habitantes deben 
tener una cobertura mínima de acueducto del 95%, los municipios entre 2.501 a 60.000 
habitantes deben contar con coberturas mínimas de 90% y los municipios con más de 
60.000 habitantes deben tener el 85% de cobertura mínima. 

En este sentido, las coberturas de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 
aseo, reportadas por los municipios y distritos a través del formato REC en el SUI, 
corresponden a la proporción de predios residenciales con acceso a estos servicios frente 
a la totalidad de predios existentes en el municipio o distrito, los cuales, se clasifican en 
área urbana y rural. 

 
De esta forma, se convierten en indicadores de avance en las políticas sectoriales y de las 
inversiones realizadas para mejorar la infraestructura física de los mismos, los cuales 
deben impactar directamente en el mejoramiento de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo, a nivel territorial. 

Sin embargo, es pertinente indicar que existen diferentes formas de contextualizar y medir 
los resultados de las coberturas, toda vez que a nivel sectorial se reconocen tres 
clasificaciones:  

(i)      Cobertura censal de personas con acceso a servicios públicos, las cuales han 
servido para establecer líneas base de coberturas a nivel local y regional;  

(ii)      Coberturas de los operadores de servicios públicos dentro de sus áreas de 
prestación, las cuales no identifican la cobertura total del municipio, toda vez 
que varían respecto al número de sistemas de acueducto existentes en la 
localidad;  

(iii)  Coberturas relacionadas con la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), que 
relacionan y extrapolan la información de coberturas de las principales 
ciudades del país;  

(iv) El Reporte de Estratificación y Coberturas (REC), correspondiente a la 
homologación de la Estratificación Socioeconómica (ESE) y los maestros de 
facturación de los operadores de servicios públicos en un municipio o distrito, 
información reportada y certificada por las entidades territoriales en el Sistema 
Único de Información de la SSPD. 

Bajo esta aclaración, a través del Informe Nacional de Monitoreo a los Recursos del 
Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-
APSB), el avance del acceso a los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo ha sido 
verificado, tomando como línea base los resultados de cobertura del Censo DANE 2005 y 
comparándolos con los registros REC de la vigencia a evaluar, los cuales son informados 
por la SSPD.  

Teniendo en cuenta la última información certificada por los municipios y distritos en el 
REC, a través del análisis comparativo relacionado en el párrafo anterior, se tiene el 
avance de coberturas de acueducto en el país, para la vigencia 2018: 
 

 
• Avance de coberturas de acueducto en la totalidad de municipios del 

país 
 

Resultado del Análisis 
(Número de 
Municipios) 

Acueducto 
Urbano Rural 

Avanzó o conservó igual 
cobertura 635 339 

Redujo Cobertura 365 661 
No reportó información 

REC 2018 102 102 

Total de municipios 1102 1102 
Fuente: REC- SSPD; Cálculos MVCT. 

 
Al respecto, se tiene que 102 entidades territoriales no reportaron información para la 
vigencia 2018, situación que puede alterar las cifras al intentar ser ponderadas por la 
población efectiva que recibe los servicios públicos. Así mismo, es importante indicar que 
los datos de cobertura urbana de los servicios de acueducto, alcantarillado y/o aseo, 
reportados en el REC 2018, en algunos casos podrían tener variaciones que no 
corresponden a la realidad de los municipios o distritos, lo que afectaría de manera 
negativa este indicador, e impacta de forma directa el cumplimiento de la variable “Avance 
en los indicadores de cobertura”, del criterio de eficiencia fiscal y administrativa, y la 
asignación de recursos del SGP-APSB, en la vigencia 2020, razón por la cual, se 
recomienda revisar la calidad de la información reportada en el SUI y dado el caso, ajustar 
la misma. 

 
 
CONCLUSIONES:  
 
Con el presente proyecto de Acto Legislativo, se busca positivizar el Derecho 
Fundamental al Agua, el cual tal y como lo hemos señalado anteriormente ha sido 
reconocido en múltiples ocasiones a través de fallos judiciales.  
 
Una manera clara de proteger los derechos de los ciudadanos a la vida digna y a la salud 
es garantizar de manera progresiva el derecho fundamental de acceso al agua potable, 
para satisfacer sus necesidades básicas. De esta manera el objetivo del presente 
proyecto se busca de forma clara y expresa establecer el alcance del derecho 
fundamental al agua bajo el principio de la progresividad.     
 
Sin embargo, es importante que en el articulado quede claro que, el derecho reconocido 
es el acceso a agua potable y no el agua como recurso hídrico, proponiendo entonces la 
siguiente redacción; 
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“Artículo 1°. Inclúyase el Artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título II de la 
Constitución, el cual quedará así: 
 
Artículo 11 A. Toda persona en el territorio nacional tiene derecho al acceso a agua 
potable, de acuerdo con los principios de accesibilidad, calidad y disponibilidad, 
progresividad y sostenibilidad fiscal. Su uso prioritario es el consumo humano, para lo cual 
el Estado garantizará la conservación, protección y uso eficiente del recurso hídrico. 
 
Artículo 2°. El presente Acto legislativo rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las normas que le sean contrarias.” 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
JOSE LUIS ACERO VERGEL 

Viceministro de Agua y Saneamiento Básico 
E LUIS ACERO VERGE
o de Agua y Saneamien
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